RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001776, Ent. N° 1460/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Presidencia de la     República- OPP, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 14/2014 convocada por la Intendencia de Maldonado para la Construcción del Centro Cultural y Social en Centralidad Este de la Intendencia de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que la Licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo Organismo de ejecución es la OPP;
2) que por Resolución 05085/2014 de fecha  30/06/2014 la Intendencia de Maldonado aprobó el Pliego de Condiciones, autorizó el Llamado y por Resolución de 05/08/2014, se  prorrogó la apertura del Llamado  para el acto de apertura publicándose oportunamente;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en otros medios de publicidad;
4) que al acto de apertura se presentaron las siguientes Firmas: Teyma Uruguay S.A., Basirey S.A., Vivamat-Gonnet, Fabra S.A., Saceem S.A., Ceaosa S.A. y Conami Ltda.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/10/2014,  manifiesta que la Firma Fabra S.A. cumple sustancialmente con los requisitos y documentos exigidos para la presente Licitación, representando además el costo evaluado como más bajo, por lo cual sugiere su adjudicación por un monto total de $ 53:719.578, impuestos y Leyes Sociales incluidas;
6) que puestas de manifiesto las actuaciones, el Consorcio Vivamat-Gonnet presenta escrito, manifestando que en el plazo otorgado por la Administración de dos días posteriores al Acta de Apertura, la firma presentó el Certificado de Actos personales, por lo cual, al ser la oferta más conveniente, deberá ser considerada y ser por lo tanto la adjudicataria;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ante lo manifestado por Consorcio Vivamat-Gonnet, con fecha 29/10/2014 solicitó que pasen las actuaciones a la Oficina Técnica para el examen de la oferta y al realizarse el nuevo cuadro de ofertas, ésta, con fecha 28/11/2014 sugiere adjudicar a la firma Consorcio Vivamat-Gonnet por el monto de $ 47:373.907 impuestos incluidos más $ 4:744.627 correspondiente a Leyes Sociales;
8) que por Resolución de la Intendencia 9938/2014, de fecha 22/12/2014, se dispuso adjudicar a la Firma Consorcio Vivamat-Gonnet por el monto de $ 47:373.907 impuestos incluidos más $4:744.627 correspondiente a Leyes Sociales;
9) que la citada Resolución fue modificada por Resolución 01461/2015 de 12/02/2015, agregándose la expresión “más ajustes paramétricos” que se había omitido;
10) que por Resolución 01619/2015 se dispone levantar el efecto suspensivo del Acto Administrativo Nº 01461/2015 de 12/02/2015, declarando que la referida suspensión ocasiona graves perjuicios a la Administración;
11) que se adjunta aprobación del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, de fecha 27.2.2015, autorizando la financiación del 80% del total adjudicado más ajustes paramétricos, por el equivalente a $ 41:286.576 más ajustes paramétricos, hasta US$ 1:771.880;

12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista por un monto de $41:286.576, hasta el equivalente a U$S 1:771.880 más ajustes paramétricos;          

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado en aplicación  de Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales de Crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, excepción en la cual se encuentra amparada la presente Licitación, efectuada en el marco del Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), dándose cumplimiento a los principios de contratación previstos en el TOCAF;
2) que no se advierte la necesidad de dictar una Resolución levantando un efecto suspensivo que no había sido dispuesto (Resultando 10);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Destacada en Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 41:286.576 más ajustes paramétricos;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado la intervención del gasto de la transferencia efectuada y del saldo a cargo de la Intendencia, previa verificación de disponibilidad presupuestal; 

3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado;

4) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 2);
5) Devolver las actuaciones.
dc 
